
 
 

   

 

Constancia Secretarial. Hoy 17 de febrero de 2023 se pasa a Despacho las presentes 
diligencias para lo pertinente con el siguiente informe: 
 
El demandado ARGEMIRO NARANJO NOREÑA recibió correo electrónico el día 
12 de diciembre de 2022. Los términos corrieron de la siguiente manera 
 

Recepción correo electrónico: 12 de diciembre de 2022. 

Dos días Ley 2213 de 2022: 13 y 14 de diciembre de 2022. 

Notificación surtida: 15 de diciembre de 2022. 

Cinco (5) días para pagar: 16 y 19 de diciembre de 2022, 11, 12 y 13 de enero de 2023. 

Diez (10) días para excepciones: 16 y 19 de diciembre de 2022, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19 

y 20 de enero de 2023. 

Días inhábiles: 17 y 18 de diciembre de 2022, 14 y 15 de enero de 202, por ser fin de 

semana y festivo. 

Vacancia judicial: del 20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023. 

Dentro del término legal, el demandado no allegó constancia de pago ni propuso 

excepciones. 

 

Sírvase proveer.  
 
 

 
 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 
 

  



 
 

   

 

170013103002-2022-00222-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, primero (1°) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 120 

 

Notificado el demandado personalmente a través de correo electrónico el día 

12 de diciembre de 2022 y que dentro del término concedido no canceló la obligación 

ni presentó excepciones, se procede a decidir lo correspondiente.  

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 440 y 468 del Código 

General del Proceso, se ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo del 3 de octubre de 2022, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas del proceso a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 

RESUELVE: 

 

Primero.- ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 3 de octubre de 2022, 

donde es demandante LUZ VIVIANA MARTÍNEZ MORENO contra 

ARGEMIRO NARANJO NOREÑA. En consecuencia, se decreta la venta en 

pública subasta del bien dado en garantía, ello previo avalúo del mismo, para con su 

producto solventar el crédito y las costas.  

 

Segundo.- Se ordena a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista por el Artículo 446 id. 

 

Tercero.- CONDENAR en costas a la parte demandada, las que se liquidarán 

por Secretaría conforme al artículo 366 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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